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RADICACIÓN 080014053017-2017-00991-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE: COOPERATIVA DE SERVICIOS INTEGRALES DEL CARIBE COOSERINCAR   
DEMANDADO: LUIS GONZAGA DEL VALLE GAITÁN Y OMAR DE LOS REYES PAEZ BERDUGO   
 
INFORME DE SECRETARIA 
Señor Juez a su Despacho el presente proceso ejecutivo, junto con Oficio No. 01043 del 11 de julio de 
2022, proveniente del Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soledad, 
mediante el cual comunican embargo de remanente.  
Sírvase proveer.  
 
Barranquilla, 14 de marzo de 2023.              

 
 

SALUD LLINAS MERCADO 
SECRETARIA 

 
Juzgado Octavo (8°) De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De Barranquilla, marzo catorce 
(14) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el expediente se observa que efectivamente 
mediante correo electrónico del 9 de agosto de 2022, se  allegó al presente proceso oficio  No. 01043 del 
11 de julio de 2022, proveniente del Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 
Soledad, a través del cual comunican la medida de embargo de remanente decretada dentro del proceso 
con Radicación No. 2019-00398, en el que figura como demandante COOPEHOGAR LTDA.,  contra 
LUIS GONZAGA DEL VALLE GAITÁN Y OMAR DE LOS REYES PAEZ BERDUGO y al ser 
procedente de conformidad a lo estipulado en el artículo 466 del C. G. del P., el Juzgado dispondrá 
acogerlo.  
 
Por lo expuesto, este Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
CUESTIÓN ÚNICA: Acoger el embargo de remanente ordenado por el Juzgado Tercero de Pequeñas 
Causas y Competencias Múltiples de Soledad, dentro del proceso ejecutivo con radicado 2019-00398 
seguido por COOPEHOGAR LTDA. contra LUIS GONZAGA DEL VALLE GAITÁN Y OMAR DE 
LOS REYES PAEZ BERDUGOl, comunicado mediante oficio No. 01043 del 11 de julio de 2022. Por 
Secretaría líbrense los oficios correspondientes.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

CARLOS RAUL ROCHA PABA 
JUEZ  

 
SGB 
 
 

Firmado Por:

Carlos Raul Rocha Paba



Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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